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Ministro del Interior, el Ministro de Defensa, la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo, y el Ministro de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

JUAN MANUEL CARRASCO MILLONES
Ministro de Defensa

AVELINO TRIFÓN GUILLÉN JÁUREGUI
Ministro del Interior

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

BETSSY BETZABET CHÁVEZ CHINO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

2027145-1

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del proceso de Cambio de 
Grupo Ocupacional y Cambio de Línea 
de Carrera del personal del Ministerio de 
Salud, de sus Organismos Públicos y de 
las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
N° 034-2021-SA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modifi cada por la 
Ley N° 30895, Ley que Fortalece la Función Rectora 
del Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de 
Salud es la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo 
establece la Ley 26842, Ley General de Salud, tiene a su 
cargo la función rectora a nivel nacional, la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad rectora en el sector. Su fi nalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de 
la población;

Que, el numeral 7 del artículo 3 del citado Decreto 
Legislativo señala que el Ministerio de Salud es 
competente respecto de los Recursos Humanos en Salud;

Que, conforme al artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1161, el Sector Salud, está conformado por el Ministerio 
de Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la presente Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva; 
asimismo, el inciso 4-A2 del artículo 4-A de la citada 
norma, modifi cado por el Decreto Legislativo N° 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señala que, el Ministerio de Salud es el ente rector del 
Sistema Nacional de Salud, y dentro del ámbito de sus 
competencias, determina la política, regula y supervisa 
la prestación de los servicios de salud, a nivel nacional, 
en las siguientes instituciones: EsSalud, Sanidad de 
la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las Fuerzas 
Armadas, instituciones de salud del gobierno nacional y de 
los gobiernos regionales y locales, y demás instituciones 
públicas, privadas y público-privadas;

Que, según el literal h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modifi cado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, el Ministerio de Salud tiene entre sus funciones 

rectoras, dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional 
y políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos 
del sector; así como para el otorgamiento y reconocimiento 
de derechos, fi scalización, sanción y ejecución coactiva 
en las materias de su competencia;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público, establece que la carrera administrativa 
tiene por objeto permitir la incorporación de personal 
idóneo, garantizar su permanencia, asegurar su desarrollo 
y promover su realización personal en el desempeño del 
servicio público y que se expresa en una estructura que 
permite la ubicación de los servidores públicos según 
califi caciones y méritos;

Que, el numeral 45.1 del artículo 45 de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el 
Año Fiscal 2022, dispone que, en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, se han asignado 
recursos en el pliego Ministerio de Salud, para fi nanciar 
el proceso de cambio de grupo ocupacional y cambio de 
línea de carrera del personal de la salud del Ministerio 
de Salud, de sus organismos públicos, y de las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, en sus 
dos modalidades: asistencial a asistencial y administrativo 
a asistencial; para lo cual, las referidas entidades quedan 
exceptuadas de lo establecido en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la citada Ley, así como del literal b) de la 
Tercera Disposición Transitoria de la Ley 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que, asimismo, el numeral 45.2 del artículo 45 de la 
precitada Ley N° 31365 establece que, en un plazo no 
mayor de noventa (90) días calendario contados a partir 
de la vigencia de la referida ley, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Salud, en coordinación 
con el Ministerio de Economía y Finanzas a través de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos, se aprueba el reglamento que establece los 
requisitos, condiciones, procedimientos y mecanismos 
necesarios para el cambio de grupo ocupacional y cambio 
de línea de carrera;

Que, el desarrollo de los recursos humanos constituye 
un aspecto fundamental en la producción de servicios de 
la salud, toda vez que resulta esencial su contribución para 
la ejecución efectiva de políticas de salud y de servicios 
adecuados, así como para permitir mejorar la efi ciencia y 
calidad de los servicios que se proveen desde el Estado;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y modifi catorias; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación 
Apruébase el Reglamento del proceso de Cambio 

de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera 
del personal del Ministerio de Salud, de sus Organismos 
Públicos y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales, el mismo que consta de seis (6) 
Capítulos, veintisiete (27) Artículos y tres (3) Disposiciones 
Complementarias Finales, el mismo que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
Publícase el presente Decreto Supremo y el 

Reglamento, aprobado mediante el artículo precedente, 
en el portal institucional del Ministerio de Salud, el mismo 
día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 3.- Disposiciones Complementarias
El Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial 

podrá aprobar las disposiciones complementarias 
necesarias para la implementación del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2027145-2

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2022 del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1338-2021/MINSA

Lima, 30 de diciembre del 2021

Visto, el Expediente N° 21-165677-001, que contiene 
el Proveído N° 1771-2021-OGPPM-OPEE/MINSA 
recaído en el Informe N° 250-2021-OPEE-OGPPM/
MINSA, emitido por la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y la Nota Informativa N° 
1287-2021-OGAJ/MINSA, emitida por la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 23.1 del artículo 23 
de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
establece como funciones generales de los Ministerios, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno; 

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la citada Ley 
dispone que corresponde a los Ministros de Estado, 
la función de dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) y determinar 
los objetivos sectoriales funcionales nacionales aplicables 
a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes de 
actuación; y asignar los recursos necesarios para su 
ejecución, dentro de los límites de las asignaciones 
presupuestarias correspondientes;

Que, el numeral 12 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que la 
Programación Multianual consiste en que el Presupuesto 
del Sector Público tiene una perspectiva multianual 
orientada al logro de resultados a favor de la población, 
en concordancia con las reglas fi scales establecidas en 
el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos 
de planeamiento elaborados en el marco del SINAPLAN;

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN-PCD y sus modifi catorias, 
se aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, 
que tiene como objetivo establecer las pautas para el 
planeamiento institucional que comprende la política y 
los planes que permiten la elaboración o modifi cación del 
Plan Estratégico Institucional (PEI) y del Plan Operativo 
Institucional (POI), en el marco del Ciclo de Planeamiento 
Estratégico para la mejora continua; 

Que, la citada “Guía para el Planeamiento 
Institucional” señala que el POI es un instrumento de 
gestión que orienta la necesidad de recursos para 
implementar la identifi cación de la estrategia institucional 
y contiene la programación de metas físicas y fi nancieras 
de las actividades operativas de los órganos, unidades 
orgánicas y unidades ejecutoras, a ser ejecutadas en un 
período anual; asimismo, indica que la entidad elabora y 
aprueba su POI Multianual con la fi nalidad de orientar la 
asignación de recursos al logro de las metas prioritarias 
por un período no menor de tres (3) años, para ello toma 
en cuenta la situación económica y fi scal del país, descrita 
en el Marco Macroeconómico Multianual y la estructura 
presupuestal del año vigente; para dicho fi n, la entidad 
utiliza el aplicativo CEPLAN V.01 para registrar y aprobar 
el POI Multianual, y consistenciar el POI Anual con el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), considerando 

la estructura funcional y programática del Sistema 
Integrado de Administración Financiera;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 1341-2021/
MINSA, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022 
del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, la Comisión de Planeamiento Estratégico 
del Ministerio de Salud, constituida por la Resolución 
Ministerial N° 256-2018/MINSA, ha validado la propuesta 
del documento POI 2022 consistenciado con el PIA del 
Año Fiscal 2022; conforme se aprecia en el “Acta de 
validación del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2022 del Pliego 011: Ministerio de Salud, consistenciado 
con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2022”, 
de fecha 30 de diciembre de 2021;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y 
modifi catorias, la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización tiene como funciones, 
coordinar, formular y actualizar el Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM), Plan Estratégico 
Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI), con 
los órganos del Ministerio de Salud y organismos públicos 
adscritos, así como realizar su seguimiento y evaluación;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 629-2021/
MINSA, se aprueba el Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2022-2024 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el Plan Operativo Institucional Anual 2022 
consistente con el PIA del Pliego 011: MINSA ha sido 
elaborado con la participación de los órganos y unidades 
ejecutoras del Ministerio de Salud; articulado con las 
acciones estratégicas establecidas en el PEI 2019 – 
2024; y, con el Presupuesto Institucional de Apertura 
2022 asignado a los órganos y unidades ejecutoras del 
Ministerio de Salud;

Que, mediante Proveído N° 1771-2021-OGPPM-
OPEE/MINSA recaído en el Informe N° 250-2021-OPEE-
OGPPM/MINSA, la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización sustenta y propone para 
su aprobación el Plan Operativo Institucional Anual (POI) 
2022 del Pliego 011: Ministerio de Salud, consistente con 
el PIA del Pliego 011: MINSA;

Que, con Acta de Sesión de fecha 29 de diciembre 
de 2021, la Comisión de Planeamiento Estratégico del 
Ministerio de Salud valida la propuesta del Plan Operativo 
Institucional (POI) 2022 del Ministerio de Salud;

Que, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica mediante 
Nota Informativa N° 1287-2021-OGAJ/MINSA emite 
opinión sobre la aprobación del citado Plan Operativo 
Institucional (POI) 2022 del Ministerio de Salud, 
recomendando que el mismo sea aprobado por el señor 
Ministro de Salud; 

Con el visado del Director General de la Ofi cina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Director General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica (e), de la Secretaria General; del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Viceministro 
de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN-PCD y 
modifi catorias que aprueba la Guía para el Planeamiento 
Institucional; el Decreto Legislativo N° 1161, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y modifi catorias; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-
2017-SA y modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2022 del Ministerio de Salud, consistenciado 
con el Presupuesto Institucional de Apertura 2022, el 
mismo que como Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer que el cumplimiento de la 
programación de metas físicas y fi nancieras consideradas 






















